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S E Ñ O R A : L a variaoióu que el Real deoreto de 3 de Febrero 
último introdujo en los organismos administrativos enoargados de 
inspeccionar la* contribuciones, impuestos, rentas y derechos del 
Estado, y la falta de unidad que se advierte en la determinación 
del premio que corresponde al denunciador de ocultaciones en la 
riqueza contributiva, ex igen imperiosamente que se dicten reglas 
para fijar y aolarar el modo de proceder de los que oficial y parti
cularmente contribuyen á la averiguación de las defraudaciones á 
la Hacienda pública y para señalar con un criterio fijo la partici
pación que deben éstos tener en las multas que se impongan. 

A satisfacer ambas necesidades se encaniiua el adjunto regla
mento, que el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministres, t iene el honor de elevar á la aprobación de V . M, 

Madrid 14 de Septiembre de 1893. 

S E Ñ O R A 

A . L . R . P. de V . M. , 

ca-ssMivx^ivr G A M A Z O 

• 



R E A L DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el BEY D . Alfonso XIII, y 
como REINA Regente del Reino, á propuesta del Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. Se aprueba el ajunto reglamento de la Ins

pección de la Hacienda pública, que regirá desde luego como pro
visional hasta que sobre él sea oido el Consejo de Estado en 
pleno. 

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de mil ochocien
tos noventa j tres.—MARÍA CRISTINA.—El Miuistrode Ha-
oienda, Germán Gamazo. 



R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
de la Inspección de la Hacienda pública 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Organismos que realizan la Inspección de la Hacienda pública. 
Sus deberes y atribuciones 

A r t . l . ° L a inspección de la Hacienda pública se realizará: 
Po r la Inspección general. 
Por la Inspecoión provinoial. 
Po r la comprobación ó investigación administrativa. 
Por ios arrendatarios de la recaudación de las contribuciones 

de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de comercio, por 
la Guardia civi l , la fuerza de Caiabineros, los capataces de culti
vos, los peones oamineros y cualesquiera otroa agentes de la A u 
toridad. 

Po r denuncia pública. 
Ar t . 2." A la Inspección general, que forma parte Je la Sub

secretaría, que depende directamente del Ministro, y que se com
pone de los Inspectores generales, Subinspectores y Auxiliares que 
la ley de Presupuestos determina, comnete: 

1.° Formar la estadística de las contribuciones, impuestos, 
rentas, derechos y propiedades que pertenecen al Estado en la r e -
nínsula é islas adyacentes. 

2.° Iniciar los servicios que conduzoan á mejorar la admi
nistración. 

3.* Inves t igar si los servicios de la Administración provin
oial se llevan en la forma determinada por las leyes é instruccio -
nes que los reguian, y practicar averiguaciones sobre cualquier 
soto administrativo, á cuyos fines pedirá directamente á la A d m i 
nistración central y provincial los datos y noticias que juzgue ne
cesarios. 

4. ü Di r ig i r el servioio de investigación y comprobación de las 
contribuciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades que 
pertenecen al Estado en la Península ó islas adyacentes. 

5.° Proponer resolución en los expedientes instruidos por los 
2 
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Delegados con mot ivo de faltas cometidas por los funcionarios de 
la Administración provincial. 

6.° Proponer al Ministro los nombramientos del personal de 
la Inspección provincial. 

7.' Aprobar las propuestas de nombramiento del personal de 
Investigadores. 

8.° Visitar, cuando el Ministro lo d i spónga le s oficinas y de
pendencias de la Administración provincial. 

A r t . 3." L a Inspección provincial, que debe prestar obedien
cia al Delegado de Hacienda, como Autoridad superior económica 
que es en la provincia, que depende directamente de la Inspección 
general y que se compone de los Ingenieros industriales, Ingenie
ros agronómes, Arquitectos, Per i tos mecánico? y químicoá, Per i -
tos agrícolas, Maestros de obras con título, Inspectores adminis
trativos y Auxil iares de la Ir spección administrativa que fija la 
ley de Presupuestos, tiene los deberes siguientes: 

1.° Descubrir las ocultaciones de riqueza oculta en todos los 
impuestos, contribuciones y rentas cuya cobranza ó investigación 
no estén concertadas con entidad subrogada en los derechas de la 
Hacienda. 

2,° Comprobar las declaraciones que los contribuyentes pre
senten en soiioitud de qub se les dé de alta ó baja en las matrícu
las, repartos ó padrones. 

3.* Formar la estadística de las contribuciones, impuestas, 
rentas, derechos y propiedades del Estado. 

4.° Evacuar los informes que la pidsn las Direcciones, la 
Inspección general ó el Delegado en la provincia, sobre puntos en 
que estimen conveniente oir su opinión. 

5 / Informar los expedientes de fallidos. 
A r t . 4.° L a comprobación é investigación podrá encomen

darse por los Delegados, cuando el personal de la Inspección pro
vincial no sea bastante para llenar cumplidamente este servicio, á 
los empleados que sirvan á sus órdenes ó á los Investigadores, que 
nombrarán bajo su personal r ssponsabilidad. 

Unos y otros tendrán los deberes que el articulo anterior im
pone á la luspección provincial, excepción hecha del de formar la 
estadístioa. 

Art- 5.° L o s arrendatarios de la recaudación de las contribu 
ciones de inmuebles, oultivo y ganadería é industrial y de comer
cio, podrán ejercer la acción investigadora respecto á los tributos 
menoionados, no sólo en uso del derecho que á ia acción pública se 
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concede, sino con el carácter de entidad subrogada en los derechos 
de la Hacienda. Tendrán, por consiguiente, atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude la 
contribución industrial, l evantándola oportuna acta, que remit i 
rán inmediatamente á la Administración de Hacienda, y para po
ner en conocimiento de la misma las ocultaciones en la riqueza con
tributiva rústica, urbana y pecuaria. 

L a Guardia civi l , la fuerza de carabineros, los capataces de 
cultivo, los peones camineros y cualesquiera otros agentes de la 
Autoridad, podrán aprehender los alcohules ó azúcares que no ha
yan satisfecho los correspondientes impuestos, y los artículos ó es
pecies que, teniendo el Estado monopolizada su fabricación ó ven
ta, no lleven los signos exteriores q <e justifiquen su legítima p r o 
cedencia. 

C A P I T U L O I I 

Nombramiento, suspensión y separación de los funcionarios 
de la Inspección de la Hacienda pública.—Gastos 

de locomoción y dietas 

A r t . 6.° E l nombramiento de los Inspeotores generales y de 
los Subinspectores y Auxil iares de la Inspección genera! compete 
al Ministro de Hacienda, con sujeción á las reglas establecidas por 
las leyes de 21 de Julio de 1876 y 30 de Junio de 1892. 

El de los Inspectores técnicos y administrativos y el de los A u 
xiliares de la Inspección provincial, se hará, bien escogiendo entre 
los que solicitaron y no obtuvieron plaza al proveerse por medio 
de concurso las que creó el Real decreto de 3 de Febrero de 1893, 
bien abriendo nuevo concurso. L a Inspección general, prefiriendo 
á los que acrediten mayor número de servicios á la Administra
ción, con buenas notas de sus superiores inmediatos, propondrá 
la provisión de las vacante3 que ocurran. El Ministro hará los 
nombramientos y designará la provincia en que han de residir los 
nombrados, sujetándose, tanto respecto á las condiciones de los 
que elija como á su incompatibilidad, á las reglas establecidas por 
la ley de 21 de Julio de 1876 y demás disposiciones vigentes. 

L o s Delegados de Hacienda, cuando no basten los funcionarios 
asignados á la Inspección para llenar cumplidamente el servicio de 
la misma, designarán entre los empleados que sirvan á sus órde
nes en ias dependencias de la Administración provincial , á los 
que hayan de auxiliar en la comprobación é investigación de las 
contribuciones é impuestos. 
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Si las necesidades de los servicios no permiten qu J los emplea
dos administrativos abandonen el despacho de los apuntos que en 
los respectivos Negociados les estén asignados, nombrarán tempo
ralmente investigadores, previa propuesta que harán á la Inspeo-
ción general, en la oual determinarán la urgencia del servicio; la 
imposibilidad de realizarlo satisfactoriamente y dentro del plazo 
debido, con el personal de la Inspección provincial y el adminis 
trativo; el tiempo probable que ha de durar; ios trabajas que cada 
uno de los Investigadora ha de hacer, y los pueblos que ha de vi
sitar; y, por último, las condiciones personales de cada uno de los 
propuestos. Estos nombramientos se harán bajo la personal res
ponsabilidad de los Delegados. Los elegidos no necesitarán, por 
consiguiente, reunir las oondioiones que exige la ley de 21 de 
Julio de 1876. 

Cuando los empleados administrativos salgan de la capital pa
ra realizar actos de oomproba¡:ión ó investigación, los Delegados 
de H icienda cumplirán los mismos requisitos que para el nombra
miento de Investigadores se establecen en el párrafo anterior. 

Art. 7.° La separaoión de los Inspectores generales, de los 
Subinspectores y de los Auxiliares de la Inspección general, así 
como la de los Inspectores técnicos y administrativos y de los Au
xiliares de la Inspección provincial, no podrá acordarse sino en 
virtud de expediente, en el cual serán previamente oídos. La re
solución definitiva de este expediente corresponderá al Ministro 
de Hacienda, sin que contra ella quepa recurso alguno. 

El Ministro podrá suspender provisionalmente de empleo y 
sueldo á los Inspectores generales, Subinspectores y Auxiliares de 
la Inspección general, y á los Inspectores y Auxiliares de la Ins
pección provincial. También podrán acordar la suspensión respec
to délos Inspectores y Auxiliares déla Inspecoión provincial, la 
Inspecoión general y los Delegados de Hacienda; pero deberán 
instruir expediente, en el cual, previa audiencia de los interesados, 
confirmarán ó revocarán la suspensión. Contra los acuerdos de la 
Inspección y de las Delegaciones podrán los perjudicados recurrir 
en alzada ante el Ministro en el plazo reglamentario. La resolución 
del Ministro .será inapelable. 

La cesación de los Iuvest gadores se acordará libremente por 
los Delegados. Estos podrán ptivarles de las dietas que hayan de
vengado, ai no cumplen satisfactoriamente el servicio para que 
sean nombrado?, 
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Posesión y eese. 

Art. 8.° La posesión y el cese de los Inspeotores generales se 
darán por el Subsecretario. Los de los Subinspectores y Auxiliares 
de la Inspección general, por el Inspector general más caracteriza
do. Los de los Inspectores provinciales, Auxiliares de la Inspec
ción provincial é Investigadores, por el Delegado de Hacienda en 
la provincia. La posesión y el cese de los funcionarios de la Ins
pección provinoial y de la Investigación se anunciarán en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Dietas.—Gastos de locomoción.—Pedido de fondos para visitas. 
Justificación de las cuentas. 

Art. 9.° Ningún funcionario de la Inspección peroibirá canti
dad alguna sobre la que se asigne á su destino en la ley de Presu
puestos, en concepto de dietas, indemnizaciones ó emolumentos, 
mientras no salga de la localidad en que esté destinado, aunque se 
le encomiende algún servicio especial. 

Art. 10. Cuando los funcionarios déla Inspeoc :ón salgan, en 
oomisión del servicio, de la localidad en que estén destinados, per
cibirán, además de sus sueldos y de las participaciones que les co
rrespondan por las defraudaciones que desoubran: 

Pesetas diarias. 

Los Inspectores generales 15 
Los Subinspectores, Jefes de Negociado de primera 

y segunda oíase 12 50 
Los Subinspectores, Jefes de Negociado de tercera 

clase y los Inspectores provinciales y Auxiliares de 
la Inspección general, Jefes de Negociado ú Oficia
les de primei a oíase 8 50 

Los Inspectores provinciales y Auxiliares de la Ins
pecoión general, oficiales deseganda ó tercera clase 7 

Los Inspeotores provinciales y Auxiliares de la Ins 
peooión general, Oficiales de onarta clase, y los 
Auxiliares de la Inspecoión provinoial 5 

3 
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L o s empleados de la Administración provincial percibirán con 
arreglo ásu clase y categoría, las dietas señaladas á los de la Ins
pección provinoial, entendiéndose que los Aspirantes serán consi
derados como Auxil iares . 

Para la regulación de las que correspondan á los Inves t igado 
res, se tendrá en cuenta, si son cesantes, el destino de mayor cate
goría que liayan servido, siempre que éste figurar como de planta 
en los presupuestos, y si no han desempeñado ninguno, tendrán 
derecho á las dietas de 5 pesetas. L o s Investigadores percibirán 
sus dietas aun cuando no salgan de la localidad en que residan. 

E n las visitas á las oficinas de España en el extranjero, se abo
narán dietas dobles. 

A r t . 11. Se abonarán gastos de íooomooión en primera clase 
á los Jefes de Administración y Jefes de Negociado, y en segun
da á los Oficiales y Aspirantes. 

A r t . 12. Los gastos de locomoción de los Inspectores tócni-
oos ó administrativos y de los Auxiliares de la Inspecoión provin
oial cuando por conveniencia del servicio sean trasladados de una 
provincia á otra, se abonarán por la Hacienda. 

A r t . 13. Las anteriores disposiciones que regulan las dietas 
y los gastos de locomoción á que tienen derecho los funcionarios 
de la Inspección, son aplicables á todos los que sin pertenecer á la 
misma reciban del Ministro ó de los Inspectores el encargo de des
empeñar servicios propios de aquélla. 

A r t . 14. Acordadas que sean por el Ministro ó por los Delega
dos las visitas que respectivamente hayan de girarse por la Ins
pecoión general ó por la provincial, se entregará al funcionario de 
más oategoría que forme parte de la Comisión la cantidad necesa
ria á justifioar, con aplicación al crédito que para estos servicios se 
comprenda en los presupuestos del E tado. 

A este efeoto los Delegados harán directamente el oportuno 
pedido á la Ordenación de pagos del Ministerio, acompañando 
aquél, cuando se trate de visitas que han de hacer los Invest igado
res ó los funcionarios administrativos, copia autorizada de la apio 
baoión que de los respectivos nombramientos haya hecho la Ins
pección genera], sin cuyo requisito la Ordenación no expedirá el 
mandamiento de pago. 

A r t . 15. Las cuentas de las cantidades que el Tesoro anticipe 
por este oonoepto se rendirán por aquellos funcionarios en el té r 
mino más breve posible, y siempre dentro del de tres meses que 
fija el art. 8.° de la ley de 28 de Febrero de 1873. 
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Las cuentas se extenderán en papel del t imbre de oficio, cui
dando de autorizarlas en forma y de que los documentos que lo re
quieran l leven el correspondiente sello móvil . 

L o s Inspectores ó funcionarios que rindan las cuentas expresa
rán en ellas el día de su salida y regreso; detallarán las dietas de
vengadas por ellos y por cada uno de los Auxil iares que les acom-r 
pañen, asi como los gastos de locomoción, uniendo como justifican
tes de ésto*, cuando no se utilicen las vías férreas, recibos, billetes 
duplicados ú otros documeutos equivalentes suscritos por las E m 
presas ó particulares que hayan prestado este servicio. 

En los casos en que Jos funcionarios de la Inspección ó cuales
quiera otros retrasen evidentemente los trabajos que se les enco
mienden, percibirán únicamente sobre su sueldo, en concepto de 
indemnización ó dietas, una cuarta parte del mismo, á contar des
de el día en que transcurran los seis meses de su permanencia en 
la localidad visitada. 

Cuando el abono de cantidades á los Inspectores, ó los gastos 
que éstos hicieren correspondan á dos presupuestos, se presenta
rán por separado y en pliegos distintos las cuentas referentes á ca
da uno de ellos. 

D e todos modos las cuentas se formarán por duplicado. 

C A P I T U L O I I I 

Orden de los trabajos en la Inspección general.—Atribuciones y deberes 
de los Inspectores generales, Snbinspectores y Auxiliares 

cuando estén girando visitas a la Administración provincial. 

A r t . 16. E l Inspector general más caracterizado tendrá la 
representación y firma de la Inspacción general, dirigirá los traba
jos de la misma y distribuirá entre los Inspectores generales todos 
los ramos de la Hacienda pública, á fin de que el encargado de ca
da uno, con el auxilio del personal de Subinspectores y Oficiales 
que se le asigne, ouide, en los tributos cuya inspección se le enco
miende, de 

1.° Hacer un detenido y minucioso estudio de los datos ne
cesarios para que pueda formarse una completa estadística de las 
contribuciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades del E s 
tado; redactar el modelo que con el expresado fin ha de enviarse á 
la Inspección provincial, procurando que haya unidad en todos los 
trabajos de esta oíase; exigir de dioha dependencia la remisión, 
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dentro de los plazos que se dispongan, de los estados redactados 
con sujeción á aquel modelo, así como de las noticias oportunas 
respeoto á altas, bajas y fallecidos en los tributos respectivos, y 
formar anualmente el resumen de las estadísticas provinciales. 

2.° Estudiar en todo, sus detalles las funciones de los orga
nismos centrales y provinciales de la Hacienda, á fin de proponer 
al Ministro la supresión ó modificación de los trámites que estime 
innecesarios ó crea que pueden ser ventajosamente reemplazados 
por otros, y armonizar y concordar con las vigentes las nuevas 
disposiciones que se dicten, con el objeto de que estos trabajos de 
codificación, después de aprobados por el Minis t io , y publicados 
en la Gaceta, faciliten á los funcionarios de la Administración pro
vincial el conocimiento de las instrucciones que regulan los tri
butos. 

3.° Ejeroer una exquisita é inoesante vigilancia sobre la A d 
ministración provincial, para que los dooumentos oobratorios se 
formen y aprueben en los plazos reglamentarios; para que las de
claraciones de altas y bajas en los tributos se comprueben sin pér
dida de tiempo; para que no sufran injustificada paralización los 
expedientes de denuncia; para que la tramitación que se dé á los 
asuntos, se ajusten perfectamente á las reglas que marcan el proce
dimiento en las reclamaciones económico administrativas; para 
que la gestión oobratoria se realice con el esmero, vigor y ouidado 
que ex igen los intereses del 0?esoro; para que las distintas depen
dencias en sus relaciones oficiales, se muevan dentro del círculo 
de atribuciones que las fija el Reglamento orgánico, y para que se 
oastiguen inmediatamente las faltas que cometan los funcionarios 
en el ejercicio de su empleo. 

4.° Redactar las comunicaciones que la Inspeooión general 
dirija k las Delegaciones y ala Inspecoión provinoial sobre inves
tigación y oomprobaoión de los tributos; tener constante notioia 
de los trabajos que realice cada uno de los funcionarios de la Ins
pección provinoial y corregir las deficenoias que note en el ser-
vioio. 

A r t . 17. Los Inspectores generales, ouando giren visita á la 
Administración provincial, actuarán, sin perjuicio de la autoridad 
permanente que ejercen los Delegados, oomo Jefes superiores de 
Hacienda en las provinoias, excepción hecha de la de Madrid, por 
ser residencia de los Centros generales; tendrán la delegación ex
presa del Ministro y podrán por consiguiente diotar las disposicio-
nes que juzguen convenientes al mejor servioio, delegar sus fa-
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cultades en los Subinspectores y Auxiliares que los acompañen, 
ó en los funcionarios de la Administración provincial , para que 
gi ren visitas, instruyan expedientes ó practiquen recuentos de 
efectos y caudales y suspender, en casos de urgencia y bajo su 
responsabilidad, á los empleados que consideren perjudiciales á 
los intereses de la Hacienda; gozarán de la franquicia postal y te
legráfica que concede el art. 274 del reglamento de Telégrafos de 
25 de Dioiembre de 1&76, á ouyo fin, tan pronto como lleguen á la 
localidad ouyas oficinas vayan á visitar, lo pondrán en conocimien
to del Administrador de Corrers y del Jefe de la Sección de T e l é 
grafos, y desempeñarán, oon la posible prontitud y oon la mayor 
diligenoia, el servioio especial ó la visita general que se les haya 
encomendado, dando al Ministro aviso telegráfico del día en que 
empieoen á realizar el encargo recibido y del en que lo terminen. 

Oonoluida la visita, ó á medida que se haga el examen de los 
Negociados, los Inspeotores comunicarán de oficio á los Delegados 
de Hacienda las faltaB que hayan observado en cada uno y las dis
posiciones que para subsanarlas hayan dictado, á fin de que pro
curen que se dé á estas el más exacto cumplimiento y evi ten la 
reproducción de aquéllas. 

A l retirarse de una provincia por haber terminado la visita ó 
servicios que se les haya conferido, ó en virtud de orden superior, 
dispondrán que los Jefes de las dependenoias participen periódica
mente á la Inspección general los adelantos que se obtengan en la 
regulatización de los servicios. 

A r t . 18. Los Subinspectores á quienes se ordene girar algu
na visita tendrán iguales deberes y atribuciones que los Inspecto* 
res generales. 

Cuando acompañen á éstos, realizarán ios trabajos que los mis
mos les encomienden. 

Ar t . 19. L o s Oficiales desempeñarán cuanto3 encargos ó co
misiones de la Administración les sean confiados. 

Orden de los trabajos en la Inspección provincial. 

Art . 20. E l Inspector técnico ó administrativo más caracte
rizado de los que se hallen en la capital tendrá la representación y 
firma de la Inspección provincial, y cuidará de: 

1.° Cumplir y hacer cumplir todas las órdenes que sobre in-
vestigaoióo y comprobación dicten la Inspección general y el D e 
legado de Hacienda en la provinoia. 
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2.° Asistir á la oficina y hacer que asistan todos los funcio
narios de la Inspecoión provincial en la» horas ordinarias ó extra
ordinarias que sean preoisas, siempre que los trabajos de compro
bación ó investigación no exijan que éstos se realicen fuera de 
aquélla. 

3.° Formar y hacer formar las estadísticas de las contribu
ciones, impuestos, rentas, derechos y propiedades del Estado con 
arreglo á los modelos que se envíen. 

4.° Disponer que por los Auxiliares de la Inspección provin
cial, y en su defecto por los Inspectores, se l leven: 

A . Regis t ro en que se anote las denuncias de ocultación de 
la riqueza eontributiva y los trámites que las mismas sigan. 

B . Regis t ro por cada uno de los tributos, en el que se ins-
oriban, en el mismo día en que se presenten en la Administración 
de Hacienda, las declaraciones de alta y baja en las contribucio
nes é impuestos. 

•0. Regis t ro en el que se anoten los fallidos declarados por la 
Tesorería. 

D . Regis t ro , por orden alfabético de apellidos, de todos los 
contribuyentes que sean deolarados defraudadores, con expresión 
del oonoepto contributivo, importe de la penalidad satisfecha ó de
clarada fallida y fecha dé la resolución firme en que aquella decla
ración se haga. 

A los efectos de este número, los Delegados de Hacienda dis
pondrán que los encargados de recibir y registrar las denuncias y 
las declaraciones de altas y bajas pasen á la Inspeoción provincial 
en el mismo día precisamente en que sean presentadas, y sin e x 
cusa ni pretexto alguno, un resumen de ellas; que el que actúe co
mo Secretario en la? Juntas administrativas, remita á dicha de
pendencia una relación de los expedientes resueltos y de las provi
dencias diotadas; y que la Administración manifieste sin pérdida 
de tiempo las fechas en que los denunciados ó denunciadores ape
len y ante quién; la en que la Dirección ó el Tribunal gubernativo 
resuelva, y en qué sentido; la en que se ingrese en el Tesoro el im
porte de la penalidad, y la en que se reparta ésta entre los partí
cipes. 

Asimismo dispondrán que, tan pronto como recaiga la aproba
ción en los expedientes de fallidos, se remita una relación á la Ins
pección provinoial . 

Cuando estén ausentes de la capital todos los funcionarios de 
la Inspección, dichos Regis t ros se llevarán por el empleado admi
nistrativo que designe el Delegado. 
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5.° Remi t i r á la Inspeooión general en los dias l . ° y 15 de 
cada mee, estados de todos los expedientes de defraudación que se 
hallen pendientes de resolución firme, ó en ios que, habiendo ésta 
recaído y siendo condenatoria, no se haya repartido entre 
los partícipes el importe de la penalidad. 

6.° Realizar y hacer que los Inspectores y peritos realicen 
los trabajos de gabinete necesarios para la comprobación ó iaves 
tigación de los tributos. 

7.° Remi t i r á la Inspección general los dias 1.° y 15 de cada 
mes, ó en plazos periódicos más cortos, si por tratarse de servicios 
urgente» así se determina, un resumen en que se expresen todos 
los trabajos realizados durante la quincena, por cada uno de los 
funcionarios de la Inspección, tanto en la capital como en los pue
blos de la provinoia. 

Ar t . 21. Los Inspectores y los Auxiliares de la Inspección 
provincial desempeñarán los servicios y comisiones que los Dele
gados les encomienden; pero por s i propia iniciat iva realizarán 
ouantos conduzcan al descubrimiento de ocultaciones en la rique-
zacontributiva,sieudo responsables de las om isiones en que incurran 
y nc pudiendo alegar como justificación de su oonduota la obedien
cia debida á órdenes que en contrario hubiesen reoibidos más que 
en el caso de que éstas fuesen escritas y hubiesen dado de ellas 
conocimiento á la Inspección general. 

Para la distribución de los servicios y comisiones deberá tener
se en cuenta: 

1.° Que deben desempeñarse preferentemente por los I n g e 
nieros agrónomos y Peritos agrícolas, los trabajos de investiga
ción y comprobación de la riqueza rústica y peouaria; por los A r 
quitectos y Maestros de obras, los de la riqueza urbana; por los 
Ingenieros industriales y Peritos mecánicos y químicos, los de la 
tarifa 3. a de Industrial; por éstos y por los Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas, los del impuesto especial sobre el alcohol. 

2.° Que sin perjuicio de que los Ingenieros, Arquitectos J 
Peri tos deben ocuparse preferentemente en los ramos antes men
cionados, por constituir la especialidad de sus estudios, están tam
bién obligados, en unión con los Inspectores y Auxil iares admi
nistrativos, á investigar todos los rtstantes tributos. 

3.° Que la comprobación de las pequeñas industrias no debe 
nunca encomendarse á los Ingenieros , sino á los Invest igadores y 
Auxiliares administrativos y , en el caso de que éstos no existan, á 
los Peritos. 
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4.° Que deben distribuirse todos los ramos de la Haoienda 
entre los funcionarios de la Inspecoión, tanto para que no deje de 
ser invest igado tributo alguno, como para que cada Inspector ó 
Auxi l ia r forme la estadística de los que le estén asignados. 

5.° Que esto no es obstáculo para que el Inspector ó A u x i 
liar que salga á visitar un pueblo investigue y descubra las defrau
daciones á la Haoienda por todos conceptos, puesto que por el con
trario, tiene la precisa obligación, á no ser que se le haya enco
mendado la práctica de un servicio especial y urgente, de extender 
su visita á todas las contribuciones é impuestos. 

6.° Qoe, aunque se debe procurar que los Peri tos estén asig
nados á los Ingenieros respectivos y que las visitas á los pueblos 
se hagan por pareja9,no es riquisito indispensable que esto ocurra, 
puesto que la diversidad y la urgencia de los servicios, así como 
las condioiones especiales de cada localidad y las de los individuos 
de la Inspección, pueden en ocasiones motivar la oonvenienoia de 
proceder en distinta forma. 

7.° Que la oportunidad en la investigación es oondioición 
precisa si ee han de obtener prácticos y ventajosos resultados para 
el Tesoro; y que, por tal mot ivo, y á fin de que no se escapen á 
la tributaeión cuotas que de no reclamarse en t iempo debido resul
tan fallidas, es necesario que la Inspección estudie la riqueza con
tributiva de cada looalidad y IRS épocas ó períodos en que ésta se 
exterioriza ó manifiesta, á fin de girar dentro de ellas sus visitas. 

Visitas de la Inspección provincial. 

A r t . 22. L a Inspeoción ó la Administraoación de Hacienda, 
en vista del estudio á que se refiere el último número del artículo 
preoedente, averiguando cuáles son las looalidades en que existe 
mayor ooultación de riqueza, y teniendo en cuenta el tiempo trans
currido desde la última visita, propondrán al Delegado los pueblos 
que necesiten ser visitados, el ramo ó ramos á que la Inspecoión 
deba dedicarse preferentemente, el itinerario que haya de seguir y 
los Inspectores y Auxil iares que, sin menoscabo del servicio en 
la oapital, pueden desempeñar la omisión. E l Delegado, en el plazo 
de ocho dias, resolverá lo que estime conveniente y dará cuenta 
de su acuerdo á la Inspección general, remitiendo el expediente 
original. Esta aprobará ó modificará la propuesta. 

E n casos urgentes del servicio podrá el Delegado disponer 
desde luego la visita, sin perjuicio de dar de ella conocimiento á 
la Inspección general manifestando los motivos de la urgenoia. 
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A r t . 23. Tan luego como la Inspeooión llegue á la localidad 
que ha de visitar, se presentará á la Autoridad local á fin de que 
Ja reconozca como encargada por la Haoienda de practicarlas ope
raciones de comprobación ó investigación de todos los tributos y 
la preste los auxilios que neoesite en el desempeño de su comisión. 
D e este acto se extenderá la oportuna diligencia en el oficio ó co
municación que acredite la orden de visita. 

En el mismo día oomnnicará á la Delegación y á la Inspección 
provinoial ÜU llegada, y dará á ambas oficinas noticias frecuentes 
y periódicas de los trabajos que realice. 

Atribuciones y deberes de los Investigadores y de los funcionarios 
administrativos encargados dé 1*comprobación dé los tributos. 

. il * * í '*í"! V.t j'J T K) fl!) 

A r t . 24. Los Investigadores y los funcionarios administrati
vos designados por el Delegado para realizar funciones inspecto
ras, tendrán los mismos deberes y atribuciones que se asignan á la 
Inspección provincial, exceptuando, entre los primeros, el d e f o r 
mar la estadística de las contribuciones é impuestos. 

E l funoionari© que l leve la representación de la Inspección pro
vinoial, incluirá en los resúmenes quincena'es de los servicios rea
lizados los trabajos que presten los funcionarios de que se trata. 

$h ñlrntsao? Ai cica ll' C A P I T U L O I V 

Relaciones entre la Inspección y las oficinas centrales y provinciales 
de la Hacienda. 

«™<l *.ne,f RIMVÍÍ. #wAñaWp*fim& ai m Áiwóiiúmh OH.<«M»Í'-

A r t . 25. L a Inspección general solicitará de los Centros g e 
nerales los datos, noticias ó antecedentes que necesite para la rea
lización de los servioios que se la encomiendan, y dirigirá á las 
Delegaciones y á la Inspección provinoial las órdenes que estime 
convenientes para normalizar los trabajos estadísticos, para i m 
pulsar el descubrimiento de ocultaciones y para dir igi r la investi
gación de los tributos. 

L a Inspección provincial consultará con la Inspección general 
los casos en que se presenten dudas racionales respecto á la inves
tigación y comprobación de los tributos, y llevará con la misma la 
correspondencia oficial que el presente reglamento determina. 

Consultará también con la Delegación, respecto á los servicios 
encomendados por la misma, siempre que lo estime neoesarío, y 

5 
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pondrán en su conooimiento, á fin de que tengan remedio, las difi
cultades oon que tropieoe para cumplir su misión, tanto id éstas se 
relaoionan con los servioios que ha de praotioar fuera de las ofici
nas, como si se refieren á falta de datos para formar las estadísticas 
ó estados que ha de enviar i la Inspeooión general. 

Podrá examinar los amillaramientos, matríoulas, repartos, pa
drones, registros y cuantos documentos obren en las oficinas pro
vinciales y sean preoisos ó convenientes para el buen desempeño 
de su cargo. 

CAPITULO V 

Denuncia publica.—Premio á los descubridores de ocultaciones 
en la tributación. 

Art. 26. Es públioa la aooión de denunoiar las defraudacio
nes á la Hacienda. 

Para que la denuncia produzca dereohos en favor del denuncia
dor, es preoiso que se extienda y firme en papel del timbre de la 
clase 12.*, y que el que la haga acredite con la oédnla su persona
lidad. 

En ningún oaso podrá dejarse de ultimar por la Administra
ción el expediente que se instruya por vi i tuddeuna denuncia. 

El desistimiento del que la hizo significará solo la rennnoia de 
sus dereohos. 

Art. 27. El total importe déla penalidad que se imponga á 
los defraudores á la Haoienda, sea cualquiera el tributo de que se 
trate, se distribuirá en la forma siguiente: una teroera parte para 
el Tesoro, otra teroera parte para el denunoiador, y la tercera par
te restante para los funcionarios ó agentes que personalmente des
cubran la ooultaoión ó aprehendan el objeto ó los instrumentos del 
defraude denunoiado. 

Si no hay denunoiador, la parte á él correspondiente acrecerá 
la del aprehensor ó desoubridor. 

Si la denuncia se refiere á contribuciones, impuestos, rentas ó 
derechos ocultos, para cuyo descubrimiento no sea preoiso haoer 
aprehensión del objeto y de los instrumentos del defraude, sino 
que baste la oomprobaoión administrativa del hecho denunciado) 
los funcionarios ó agentes que la realioen nada percibirán, y su 
parte aoreoerá la del denunoiador. 

Art. 28. Se entiende por penalidad, para los efectos del artí-
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culo anterior, la diferencia entre la cantidad que por todos concep
tos debe satisfacer el defraudador y la que la Haoienda debe per
cibir por contribución. 

Si el defraudador, además de ser condenado al pago de una 
multa, inourre en el comiso de la espeoie aprehendida, el importe 
en venta de esta espeoie se estimará como penalidad. 

Art. 29. Cuando al acto de la aprehensión ó del descubri
miento de la ooultaoión concurra más de un funoionario ó agente, 
se distribuirá la teroera parte de la penalidad entre todos en pro
porción exacta con el sueldo que oorresponda al destino de oada 
uno. 

La parte correspondiente á la Guardia oivil y Carabineros in
gresará en el Tesoro á disposición de los Direotores generales de 
cada Cuerpo, á quien deberá darse conocimiento de oada ingreso. 

CAPITULO VI 

Tramitación de las denuncias y de los expedientes de defraudación. 

Art. 30. Los denunoiadores que ejerciten la acción públioa 
para perseguir ocultaciones en la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, garantizarán previamente, depositando en el Te
soro la cantidad al efecto necesaria, los gastos que á juicio de la 
Administración sean indispensables haoer para comprobar las di
ferencias de riqueza amillarada de menos. 

Sin dicha garantía, se tendrán como no presentadas por aqué
llos las denuncias y se tramitarán de oficio. 

Cuando las denuncias se refieran á fincas ó ganados que en ab
soluto estén sustraídos á la tributación, no figurando en los amilla-
ramientos total ni parcialmente, serán admitidas y tramitadas des
de luego, sin exigir al que las presente el depósito de garantía. 

Art. 31. Los denunoiadores, previo el permiso del Adminis
trador de Haoienda y en los dias y horas que éste señale, podrán 
examinar, á presencia del Jefe ú Oficial del Negooiado respectivo, 
los repartimientos, matriculas, padrones y demás datos que neoe-
siten para justificar su denuncia. 
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L a petioión para el examen de estos dooumentos se hará por es 
crito y en papel del timbre de la clase 12. a 

A r t . 32. L a s denuncias, acompañadas, cuando sea preoiso, 
de las cartas de pago que acrediten el depósito de garantía, serán 
presentadas al Administrador de Hacienda, el cual las decretará 
en el acto, disponiendo que ¡?e convoque la Junta administrativa 
que ha de resolverlas, en el caso de que el hecho que se denunoie 
no exija la inmediata comprobación por la Inspecoión ó Invest iga 
oión provinoial, ó para que designe, si así ocurre, al funcionario ó 
funcionarios que hayan de realizarla. 

L a Inspección, constituida sin pérdida de tiempo en el local en 
que se verifique ó se haya verificado la defraudación y á pne3en-
oia del dueño ó de la persona qi*<e lo represente, levantará aota, en 
la que se harán constar todas las circunstancias del hecho, firmán
dola los Agentes de la Administración que asistan, y el dueño del 
local ó su representante. 

Si el dueño ó su representante se niega á firmar el acta, se hará 
constar así en la misma y. se requerirá á dos vecinos para que la 
autoricen, procurando que no sean funcionarios públicos ni agen
tes de las autoridades provinciales ó municipales. 

Constituirán la Junta ad • inistrativa el Delegado, como Presi
dente, con ¡voto de calidad, el Interventor, el Administrador y el 
Abogado del Estado, ejerciendo de Secretario sin voto el funcio
nario que haga de Jefe del Negociado, á cuyo cargo corra la con
tribución de que se trate. 

L a convocatoria se hará con toda urgencia, fijando el día en 
que ha de celebrarse la Junta, sin exceder de los cinco inmediatos 
al de la fecha de la presentación de la denuncia, en cuyo plazo re
unirá la Administración de Haoienda todos los antecedentes que 
puedan ilustrar el asunto ó servir de base para resolverlo. 

Las citaciones se ajustarán á lo dispuesto para el procedimien 
to administrativo en general. 

Eu las Juntas serán oidos el denunciador y el denunciado, si 
concurren, para lo cual se les citará también, ad virtiéndoles que en 
aquel acto se admitirán las pruebas que presenten. 

E l denunciado, cuando se trate de contribución territorial, será 
requerido además para que sin excusa exhiba el título de adquisi
ción de la finca ó fincas á que se refiere la denuncia, y los ooutratos 
de inquilinato que está obligado . á presentar, con arreglo al artí
culo 97 del reglamento del Timbre, fecha quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos. 
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Hechas las alegaciones y examinadas.las pruebas, se retirarán 
los testigos y las demás personas que no sean Vocales de la Junta, 
la cual disoutirá el asunto y resolverá por mayoría de votos, le
vantando y suscribiendo el aota correspondiente, en la que se de
terminarán la procedenoia-ó improcedencia de la denuncia y las 
responsabilidades, en el primer caso, en que haya incurrido el de
nunciado, qaíb 9MÍ %«bot «a b a $ o ^ b u a b e n P 

Si la Junta estima neoesario comprobar a lgún hecho antes de 
didéar providencia, lo dispondrá así y ci taiá para nueva sesión 
dentro de cuatro días, en el caso de que los medios de comproba
ción existan en la capital, ó de ooho si hubiera que practicar alguna 
diligencia en otra localidad. Verificado esto, resolverá sobre el fon
do de la denuncia. 

Solamente podrán ampliarse estos plazos cuando la denunoia 
se refiera á ocultación en la riqueza rústioa y acuerde la Junta, 
oyendo antes al Ingeniero agrónomo ó en su defecto al Per i to 
agrícola, que es indispensable la comprobación sobre el terreno. 
E n tal oaso formará la Inspección técnica el presupuesto de los 
gastos que hayan de originarse y del úempo que haya de invertir
se, remitiéndolo á la Delegación á fin de que ésta ofioina, en vista 
d é l a mayor ó menor urgencia de ios servíoios pendientes de des
pacho, acuerde la inmediata comprobación sobre el terreno ó su 
aplazamiento durante el t iempo estrictamente necesario para ul t i 
mar diohos servicios. Este acuerdo será consultado oon ía lnspeo-
oión general. 

A r t . 33. Las providencias de la Junta que sean definitivas y 
las que sin serlo interesen á las partes, serán notificadas regla
mentariamente. 

De las providencias definitivas podrán alzarse los denunoiado
res y los denunciados en el término de quince dias, p rev io pago 
de las multas, si no se hubiere concedido la relevación del mismo 
por el Ministro, ante la Dirección á que corresponda el tributo, si 
la cuantía del asunto no excediese de 500 pesetas, y ante el Tr ibu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda, si excediere. 

Ar t . 34. Cuando el descubrimiento de la ooultación de r i 
queza contributiva no se haga por denunoia pública, sino por v i r 
tud de la invest igación incesante que están obligados á realizar los 
funcionarios de la Inspecoión ó Invest igación provincial , ó por la 
que pueden ejercer la Guardia civi l , I09 Carabineros, los capataces 
de cultivo, los peones oamineros y cualesquiera otro agentes de la 
Autoridad, se seguirán, una vez entregada en la Administración 
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de Hacienda el acta en que se haga constar la defraudación come
tida, los procedimientos determinados en los dos artículos ante
riores. 

Art. 35. Quedan derogadas todas las disposioiones que se 
opongan á las contenidas en este reglamento. 

Madrid 14 de Septiembre de 1893.— Aprobado por S. M.— 
Gamazo. 

(GACETA del 18 de Septiembre de 4893. 
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